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DECRETO AlcAlolclo N'-fIl-¿ vlsros: Las faculrades que me ororgan los Arrs.
5, 12 y 63 letra i) y letra i) de ta Ley N" 18.69s, orgánica constitucionar cre
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2723 de fecha 23 de octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Contrato de Transferencia Gratuita de Vehfculos suscrito con
fecha 26 de marzo de 201,9, entre la I. Municipalidad de Buin a la corporación cle
Desarrollo social de Buin, correspondiente a [a Ambulancia placa patente Kx sp 91- 1,
Camioneta placa patente KZ ZP l4-Ky Ambulancia placa patente KX Sp 93-g.

Secretaria Municipai

3.- Que por Decreto Alcaldicio No 913 de fecha 2g de marzo cle
2019, que aprueba el contrato de Transferencia Gratuita de Vehículos a la
Corporación de Desarrollo Social de Buin.

4.- El Memorándum N" 269, de fecha 03 de abril de 2019, a través
del cual la Asesoría furídica solicita a la secretarÍa Municipal modificar el Decreto
Alcaldicio N" 91.3/2019, respecto del RUT de la corporación de Desarrollo Social de
Buin.

DECRETO.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHTVESE.

1.- Rectiñquese el Contrato de Transferencia Cratuita rle
Vehículos suscrito con la corporación de Desarrollo SocÍal de Buin, y el Decreto
Alcaldicio N" 913, de fecha 28 de marzo de 20t9 que lo sanciona; ."rpe.io de señalar
que el RUT de la Corporación corresponde al N.

2.- En todo lo demás rige lo establecido en el Contrato y Decreto
Alcaldicio primitivo.
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